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PRESI DENCI A DEL GOBIERNO
O RDEN de 3 de abril de 1956 por la que 

se dispone el cese, por enfermo, de don 
Roberto Alonso Benito, como Jefe de 
Secretarías de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

limo. Sr : Resultando que el Coronel 
do Usí icio Mayor don Roberto Alonso Be. 
ñivo iva cumplido cuatro meses de baja 
por Éin :-;Tno el día 6 clel mes de marzo 
Uiümo. v según el reconocimiento médi- 
c-j practicado, ele acuerdo con las dispo
siciones legales vigentes, resulta que no 
se encuentra en condiciones de incorpo
rarse a) servicio, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer su cese 
en ei cargo que viene desem peñando de 
Jefe  de Secretarías de la Alta Comisaría 
de E'souña en Marruecos.

Lo que participo a  V. I. pa ra  su cono
cim iento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 3 de abril de 1956.

CARRERO

limo. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias. 9

ORDEN de 10 de abril de 1956 por la que
se dispone la aplicación de la Ley de 
15 de julio de 1954 sobre Ayuda Fami
liar a  los funcionarios públicos de la  
Administración Civil del Estado que 
presten sus servicios en los Territorios 
de Africa  Occidental Española, y se 
concede un Auxilio Familiar al per
sonal de la propia Administración que 
sin tener la condición de funcionario 
público sirve transitoriamente destinos 
civiles en la propia Administración.

lim o. Sr.: Sirve destinos en ios Te
rritorios del Africa Occidental Española 
personal de distintos ram os procedentes 
de Cuerpos metropolitanos, al que no se
lla  justo primar, por el solo motivo de 
percibir sus haberes por presupuesto dife. 
rente, de beneficios concedidos a sus com
pañeros destinados en servicios de la Me. 
tiópoli, de modo tan  general y amplio 
,como lo hizo la Ley de 15 de julio  Qe 
1954 sobre Ayuda Fam iliar.

En concurrencia con aquél, presta t r a n 
sitoriam ente sus servicios en la propia 
A dm inistración o tra ' clase de personal 
que nov tiene la condición de funcionario 
público Sin embargo, por razones de equi
dad y duran te  el período en que este, úl
tim o personal sirva a dicha A dm inistra
ción, se considera pertinen te  conceder
le un auxilio económico de tipo fam iliar, 
en concordancia con las directrices m ar
cadas por el Gobierno en m ateria  social; 
pero con la declaración expresa de que 
ei otorgam iento de este auxilio no pre
juzga, en modo alguno, n ingún otro de
recho, privilegios, ni prerrogativas inhe
ren tes a  la condición de funcionario pú
blico, por pertenecer la declaración y de
finición de ta l condición a un E statu to  
gene ta l.

En el vigente presupuesto del Africa 
O ccidental Española, aprobado por De
creto de esta Presidencia de 22 de abril 
último, ha sido concedido un crédito es
pecial, expresándose en el epígrafe co
rrespondiente que la adm inistración del 
mismo se a tend rá  a las norm as que aprue
be esta Presidencia del Gobierno 

Por todo lo expuesto, esta Presiden
cia del Gobierno ha  tenido a bien dis
poner :

1.° Se hacen extensivos a los funcio
narios públicos de la A dministración ci
vil del Estado que sirven destinos en el 
A frica Occidental Española los beneficios 
sobre Ayuda Fam iliar establecidos por la 
Ley de 15 de julio de 1954. en las mismas 
condiciones, circunstancias, forma,, cuan
tías. limitaciones, excepciones e incom pa. 
tibilidades y con iguales .requisitos que 
se especifican en el articulado de aque
lla Ley, sin otras modificaciones que las

que resulten de los restan tes puntos de 
: i:*;, presente Orden, 
i beneficio.-', en eoncónlnnci:-v
| aud-iñi'-*. Ley.  se r-onredr-it coi. efectos re 

troactivos. ‘a- p artir  de prim ero de agoste 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

2.°, Se concede un Auxilio Económico, 
por razón de fam ilia, al resto del perso
nal que sin tener la condición de funcio
nario público sirve destinos de plantilla 
en Servicios civiles de la propia Adminis. 
t ración.

La concesión de este auxilio no prejuz
ga, en modo alguno, el reconocimiento de 
la conclit ion de funcionarios públicos a 
los beneficiarios, y no tendrán  otros elec
tos que los m eram ente economices, v sólo 
durante el periodo de tiempo en el que 
transito riam ente cada titu la r de este be
neficio preste servicios a la A dm inistra
ción clel Africa Occidental Española.

La cuan tía  de este auxilio-y  sus. nor
mas de iiquidación y pago se a ju s ta rán  
estrictam ente a las que se establecen en 
el número primevo de esta Orden para  los 
funcionarios públicos.

El. personal comprendido en este apar
tado *se clasifica-'-en la siguiente fo rm a :

A) Personal técnico y adm inistrativo  
privativo de los Territorios que a  conti
nuación se en u m era :

Secretarios Gubernativos.
Médicos.
Personal adm inistrativo.
Peritos agrícolas.
Delineantes.
Maestros Nacionales.
Profesores de Religión Islám ica.
Practicantes y m atronas.
Escribientes de árabe.
Intérpretes.
Jefes de Prisiones.
Personal del Registro de la  Propiedad.
Aparejadores de obras.
Auxiliares Facultativos de obras.
B) Personal subalterno.—Sanitarios t i

tulados.
C) T endrán  carác ter de contratado, 

rigiéndose por la Legislación laboral, y 
asignándoseles, consecuentem ente, el Plus 
Fam iliar, en tan to  no completen dos años 
de servicios:

C arteros y R epartidores de correo, /na
tivos.

Conserjes
Porteros y Ordenanzas.
G uardas Forestales. *>
A los dos años de servicios serán  con

siderados como los incluidos en el gru
po B).

3.° El resto del personal que actual
m ente figura en las p lantillas dek presu
puesto, y que tiene carácter de co n tra ta 
do, se regirá pór la Legislación laboral, 
concediéndosele ei Plus Fam iliar.

4.° El acuerdo del G obernador de los 
Territorios pondrá fin a  los recursos'que- 
pudieran interponerse, los cuales se tr a 
m itarán  en la form a squé dispone el a r
tículo 11 de la Ley de 15 de julio de 1954.

5.° Las funciones de inspección y' yi- 
gilancia de la actuación de las Comisio
nes previstas en el artículo 12 de dicha 
L^y se atribuyen al Secretario G eneral 
y al Subgobernador.

6.° Se declaran, igualmente, de apli
cación tan to  para  la ayuda como para  el 
auxilio ias Ordenes de esta. Presidencia 
del Gobierno de 17 de agosto y de 29 de 
septiem bre de 1954 sobre norm as para el 
desarrollo y aplicación de la m encionada 
Ley, con las modificaciones que en el tex
to de ’a í mismas imponga Ja especial 'o r
ganización adm inistrativa de los T errito 
rios. Los plazos señalados en estas dispo
siciones serán fijados por el Gobierno de 
los Territorios.

7.° Por el Gobernador de los T errito
rios se fija rá  la fecha a p a rtir de la cual 
pueda ser exigible la presentación del Li
bro Fam iliar

8.° Las percepciones por Ayuda Fam i
liar a  funcionarios civiles y las de Auxi
lio Fam iliar del resto del personal serán 
gravadas con el impuesto sobre produc
to del trabajo  personal al tipo uniform e 
del 8 por 100.

9.° Por el Gobierno de los T erritorios
r * esU i'w eenm  ;os limite? para la exclu- 
.•.c i: lu '-iixhni'' 0(x los beneficios
(m? i / ,V..HÓI Ramilla:- y clol Auxilio Fa- 
m ;■ jf( : razón de ejercicio de industria  
o comercio.

10. E. Auxilio y el Plus Fam iliar, ues- 
¡lectivamente, cuando se tra te  de perso- 
r al musulm án, se lim itará a una sola es
posa que conviva con el beneficiario, v a 
los hijos en los que concurra la circuns
tancia de vivir a expensas del titu lar, aun  
cuando estos íntimos procedan de espo
sas divorciadas o separadas de hecho.

11. El im porte anual tan to  de la Ayu. 
da Fam iliar, como del Auxilio Fam iliar, 
en su caso, a percibir por cada benefi- 
ciariok no podra ser superior al de la 
sum a de las cantidades oúe tenga recono
cidas como sueldo y gratificaciones en el 
capítuiu primero, artículo prim ero dei 
presupuesto ordinario dei Africa Occiden
tal Española excluidas las pagas ex tra 
ordinarias.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su cono
cim iento y dem ás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1956.

CARRERO
limo. Sr. D irector general de M arruecos

y Colonias.

M I N I S T E R I O  
D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la que 

se dispone cese en el cargo de Secre
tario de la Comisión Nacional Española 
de Cooperación con la Unesco y de su 
Comité Ejecutivo, don Manuel Fraga 
Iribarne. Segundo Secretario de Emba
jada  y se nombra para dicho cargo al 

 Primer Secretario de Embajada don 
Vicente Pérez Santaliestra .
Excmo. S r . : En virtud del articulo I I  

del Decreto de 20 de febrero de 1953 por 
el que se constituye la Comisión Nacio
nal Española de Cooperación con la Unes
co,'he tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Por haber pasado a desem peñar 
otros servicios cesa en su cargo el Secre
tario  de la Comisión Nacional Española 
de Cooperación con la Unesco y de su 
Comité Ejecutivo, don M anuel Fraga Lri- 
barne. Segundo Secretario de Em bajada.

2.° Se nqmbra. Secretario de la Comi
sión Nacional Española de Cooperación 
con la Unesco y de su Comité Ejecutivo 
a don Vicente Pérez San taliestra , Prim er 
Secretario de Em bajada.

Lo que digo a V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 20 de marzo de 1956.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. E m bajador Subsecretario de 

este D epartam ento.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
 se manda expedir, sin perjuicio de ter

cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el Título de Conde de Pinofiel 
a favor de don Juan Pavía y Gil.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce.

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y de acuer
do con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España, Sección y Subsecre
taría  de este D epartam ento .y Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer que. previo pago 
del impuesto especial correspondiente y 
dem ás derechos establecidos, se expida,
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sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Carta de Sucesión en el Título, de Conde 
de Pinofiel a favor do don Juan Pavía y 
Gil. por fallecimiento de su padre, don 
Juan Pavía Castilla-Portugal.

Lo que comunico a V. E. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITU R M E N D I 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

i
ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 

se m anda expedir, sin perjuicio de  
tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión 

en el T ítu lo de Marqués de La Habana 
 con Grandeza de. España, a favor 

de don Roberto Sánchez de Ocaña y 
Arteaga.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nomore de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Car
ta de Sucesión en el Titulo de Marqués 
de La Habana, con Grandeza .de España, 
a favor de don Roberto Sánchez de Oca- 
ña y de Arteaga. por fallecimiento de su 
primo don José Luis de la Torre y Ar- 
tea£a.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITU R M E N D I 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de  
tercero de m ejor derecho, Carta de Sucesión 

 en el T ítu lo de Marqués de la  
Peñuela, a favor de don Alfonso Medina 
de Rojas.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mavo de mil novecientos doce,

EsJ,e Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués 
de la Peñuela a favor de don Alfonso 
Medina de Rojas, oor cesión de su padre, 
don Manuel de Medina y Carvajal.

Lo que comunico a V E. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 9 dé abril de 1956.

ITU R M E N D I 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. \

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el T itu lo de Marqués del Castillo del 
Valle de Sidueña a favor de don Diego 
de León y Ponce de León.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e x p i d a  Car
ta de Sucesión en el Titulo de Marqués

del Castillo del Valle de Sidueña a favor 
de den Diego de León y Ponce de León, 
por fallecimiento de su madnv_ doña 
Inés Ponce de Lón y Criado.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1956.

' ITU RM E N D I 

Excmo, Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de  
tercero de m ejor derecho. Carta.de Sucesión 

por cesión en el T ítu lo  de Marqués 
de la Rodriga a favor de doña. Angeles 
Villate y Muñoz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete cié 
mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago clel im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués 
de 1a. Rodriga a favor de doña Angeles 
Villate y Muñoz, por cesión de su abuela 
doña Angeles Cañedo y González Honto- 
ria.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITU R M E N D I 

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de  
tercero de m ejor  derecho. Carta de Sucesión 

en el T itu lo  de Marqués del Muni 
 a favor de doña María del Pino de 

León Manrique de Lora.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo . de mil novecientos doce.

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués 
del Muni a favor de doña María del Pino 
de León Manrique de Lara, por falleci
miento de su padre, don Luis de León 
Castillo.
’ Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de, abril de 1956.

! ITU R M E N D I

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de  
tercero de m ejor derecho, Carta de Sucesión 

 en el T ítu lo  de Marqués de Bayamo 
a favor de don M iguel Bernaldo de 

Quirós y Tacón .

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto v especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Car
ta de Sucesión en el T ítu lo de Marqués

Bayamo a favor de don Miguel Bernal*
do de Quirós y Tacón, por cesión de su 
madre, doña María Ana. Tacón Rodrí
guez de Rivas.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1956.

ITU R M E N D I

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el T ítu lo de Marqués de Carvajal a 
favor de don Pedro Alcántara. F inat y 
Samaniego.

Excmo. Sr.. Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e x p i d a  Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués 
de Carvajal a favor de don Pedro A l
cántara Finat y Samaniego. por falleci
miento de su padre, don Hipólito Finat 
y de Rojas.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1956.

ITU R M E N D I 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el T ítu lo de Marqués de Pidal a favor 

 de don Luis Pidal Fernández Hon
toria .

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mavo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que previo pago del. im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e x p i d a  Car
ta de Sucesión en el Título de Maroués 
de 'Pidal a favor de don Luis Pidal Fer
nández Hontoria. por fallecimiento de su 
padre, don Alfonso Pjdal y Chico de 
Guzmán. '

Lo que comunico a V E. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITU R M E N D I

^xemo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el títu lo  de Conde de Canillas a  
favor de don José Luis Piñeyro y Cara
més.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e x p i d a  Car
ta de Sucesión en el Título de Conde de 
Canillas a favor de don José Luis Pi
ñeyro y Caramás, por fallecimiento de 
su padre, don Francisco Piñeyro y Diago*
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Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITÜRMENDI

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el Título de Marqués de Casa 
Pacheco a favor de don Pablo de 
Garnica y Sandoval

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués 
de Casa Pacheco a favor de don Pablo 
de Garnica y Sandoval, por fallecimien
to de su hermano don Joaquín de Gam l- 
ca y Sandoval.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el Título de Conde de Albater
a a favor de don Francisco de Paula 

Arróspide y Olivares.

Excmo. Sr.: Con arregló a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de Sucesión en el Título de Conde de 
Albatera a favor de don Francisco de 
Paula Arróspide y Olivares, por falleci
miento de su padre, don José María de 
Arróspide y Ruiz del Burgo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN d e 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el Título de Marqués de Boil a fa
vor de don José María Arróspide y Oli
vares.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e x p i d a  Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués

de Boil a favor de don José María Arrós
pide y Olivares, por fallecimiento de su 
padre, don José María de Arróspide y 
Ruiz del Burgo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1956.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.
i

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el Título de Marqués de Besora a 
favor de don Hipólito García de Sa
maniego y de Queralt.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia -̂el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e.x p i d a Car
ta de Sucesión en el Título de Marqués 
de Besora a favor de don Hipólito Gar
cía de Samaniego y de Queralt, por ce
sión de su madre, doña Isabel de Que
ralt y López 

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1958.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el Titulo de Conde de Altea, favor 
de don Jaime Jorro Beneyto ,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el ¿efe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especia] correspondiente y demás 
derechos establecidos, se e x o i d a  Car
ta de Sucesión en el Título de Conde de 
Altea a favdr de don Jaime Jorro Beney- 
to, por fallecimiento de su padre, don 
José Jorro y Miranda.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se autoriza a don Juan Antonio Gama
zo y Arnús el uso del Título de Vizcon
de de Miravalles.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Despacho de creación del Tí
tulo de Vizconde de Miravalles, Decreto 
de 18 de abril de 1952, por el que se 
rehabilitan los Títulos de Marqués de 
Soto de Aller y Vizconde de Miravalles 
a favor de don Juan Antonio Gamazo y 
Abarca, y Carta de '7 de noviembre del 
mismo año. en nombre de Su Excelen
cia el Jefe del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder autorización a don Juan Antonio 
Gamazo y Arnús para que. previo pago 
del impuesto especial corresoondiente y 
demás derechos establecidos nueda usar 
en su cualidan de hijo primogénito de los 
Marqueses de Soto de Aller, el Título de 
Vizconde de Miravalles,,

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 9 de abrí de 1956.

ITÜRMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que
se autoriza a don Ramón Diez de Ri
vera y Casares el uso en España del 
Título pontificio de Marqués de Vale
riola.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en la Real Orden de veintiséis de oc
tubre de mil noveciento veintidós,

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien conceder autorización a don Ramón 
Diez de Riverq y Casares para que. pre
vio pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, 
y conservando el carácter de su proce
dencia, pueda usar en España el Título 
pontificio d é .. Marqués de Valeriola, con 
que ha sido agraciado por Su Santidad 
Pío XII. •

Lo que comunico a V. E. para su ¡cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1956 por la
que se dispone se cumpla sentencia dic
tada en recurso contencioso-administrativo

limo. Sr.: Habiéndose dictado senten
cia firme en 27 de febrero último por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Demetrio Llamas Llor- 
dén contra la Orden de este\Ministerio 
de 4 de febrero de 1953. por la que se 
separó al 'recurrente de su cargo de Se
cretario del Juzgado de Paz de Laracha 
(La Coruña),

Este Ministerio ha acordado que se 
cumpla en sus propios términos la cita
da sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos que debemos declarar, y de
claramos. . no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo promovido por 
don Demetrio Llamas Llordén contra la 
Orden dei Ministerio de Justicia de fe
cha 4 de febrero de 1953, en lá que se 
decretó la separación del mismo de su 
cargo de Secretario del Juzgado de Paz 
de Laracha (La Coruña), y se ordenó su 
baja en el Escalafón del Cuerpo, v que
dando en plena subsistencia la referida 
resolución, absolvemos de la demanda a 
la Administración General del Esrado.»

Lo que digo a V I. para su 'conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 10 de abril de 1956.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de abril de 1956 por la
que se promueve a Agente Judicial
segundo a don Emilio Pérez Vázquez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales. de 1 de mayo de 1952.

Este Ministerio acuerda oromovei por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
Judicial sesrundo. dotada con el haber 
anual de 7.790 pesetas, más las gratifica-
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ciones que legalmente le correspondan, por promoción de don "Vicente Ochcda Asensi. a, don Emilio Pérez Vázquez. Agente Judicial te: cero con destino en ' el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Carballino ¿Orense), donde continuará prest,ando sus servicios. Esta promoción surtirá sus efectos desde el día 28 de enero de * 1956.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid.» 10 de abril de 1956.—Por delegación, R, Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la que se acuerda admitir al servicio activo a don Manuel Lainez Lucio Villegas. Auxiliar de la Justicia Municipal de Segunda categoría y destinarle al Juzgado Municipal número 2 de Cádiz.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1954, y accediendo a lo soliMtado por don Manuel Lainez Lucio Villegas. Auxiliar de la Justicia Municipal de segunda categoría. en situación de excedencia voluntaria,Este Ministerio ha a c o r d a d o  admitir a dicho funcionario al servicio activo y nombrarle para el desempeño de su cargo en el Juzgado Municipal número dos de Cádiz, debiendo posesionarse del mismo dentro dei plazo señalado pn el artículo 18 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de ia Justicia Municipal de 19 de octubre de 1945.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.7 Madrid, 11 de abril de 1956.—Por delegación. R Oreja.

’ Ilrfto. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la que se acuerda, se anuncien exámenes de aspirantes a Procuradores de los Tribunales.
’ limo. S r .: De conformidad con lo prevenido en los Decretos de 18 de abril de 1912 y 3 de noviembre de 1931. en relación con el Estatuto general de los Procuradores de los Tribunales. de 19 de d i-.. dem ore de 1947.Este Ministerio acuerdo que por las respectivas Audiencias Territoriales se anuncien los correspondientes exámenes de Aspirantes a Procuradores para el mes oe maye del año actual Lo digo a V I para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 12 de abril de 1956.—Por delegación. R Oreja.
lim o. Sr. Director general do Justicia.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la que se resuelve concurso de traslado entre Médicos Forenses de primera , segunda o tercera categorías.
lim o S i.:  Visto el expediente instruido para la resolución del concurso anunciado por Orden de 28 de febrero del co-. rriente' año sobre provisión de Forensías vacantes de conformidad con lo dispuesto en los artículos Í7 y 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de julio de 1947. y 10 y 24 del Reglamento para su aplicación, de 14 de mayo de 1948 y en la Orden citada de 28 de febrero, esté Ministerio acuerda: Primero.-—Nombrar para las Forensías que se indican a los Médicos Forenses que a continuación se relacionan, por ser los que. reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho preferente para servirlas.

Nombre y apellidos Destino actual Forensia para la que se ie nombra
N *

D. Francisco Sánchez FernándezD. Manuel Llórente Lozano .......................D. José Botas Blanco ................... .......... .D. Alfredo Martínez Arnaud ...............T). José Pérez Sanz ............... ...................

Sevilla núm. 4 .....Ateca ......... !.......... .Puentedeume ........Puentea-reas ____ _Ga-ucín .....

Sevilla núm. 6, Peñafiel.Carballo Vigo num 2; Colmenar (Málaga)

Segundo.—Declarar desierto el concurso en lo que se refiere a las Foifensías de lo.s Juzgados de Instrucción de Cuevas de Alrrianzora, Huelrna, Puerto de Arrecife, Valverde de Hierro y Yeste y, según lo dispuesto en eLarticulo 10 del Reglamento citado, incrementar con ellas el grupo correspondiente a oposición.Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 12 de abril de 1956.—Por delegación, R. Oreja.
limo. Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
CROEN de 27 de febrero de 1956 por la que se nombra Director técnico del Colegio de Enseñanza Media «Sagrado Corazón de Jesús», de Vitoria.

limo. S r .: Vista la propuesta formula la por el Colegio de Enseñanza Media, reconocido de grado superior, «Sagrado Corazón de Jesús», de Vitoria, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media. de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de agosto).Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la designación de doña María Salamanca Martín para encargo de Directora técnica de las enseñanzas del Bachillerato de) referido Colegio, por reunir las condiciones legales y reglamentarias.Lo digo a V. I, para su conocimieplq, y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 27 de febrero de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

lim o Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la que se nombra Directora técnica del Colegio de Enseñanza Media «Santo Angel», de Oviedo
limo. S r .: Vista la propuesta formulada por el Colegio de Enseñanza Media, reconocido de grado superior, «Santo Angel», de Oviedo, y dé conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, de 21 de lu- lio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agosto).Este Ministerio" ha tenido a bien aprobar la designación de doña Regina Pa- • tallo Fernández para ei cargo de Directora técnica de las enseñanzas del Bachillerato del referido Colegio, por reunir Ia> condiciones legales y reglamentarias.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de febrero de 1,956.

RÜBIÓ GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la que se nombra Director Técnico para  las enseñanzas del Bachillerato en el Colegio de Enseñanza «España». de Gijón.
lim o. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Colegio de Enseñanza Media reconocido de Grado superior «España», de Gijón, y de conformidad con lo dispuesto por ios artículos 42 y 43 del Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agosto),
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la \ designación de don Manuel Fer- nándefe-Miranda Hevía para el cargo de Director Técnico de las enseñanzas del Bachillerato del referido Colegio, por reunir las condiciones ’egales y reglamentarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.- Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 27 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la que se nombra Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Sanlúcar de Barrameda a don Esteban Rodríguez Salazar.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Piovincial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz, formulada por el Claustro del Centro de San- lúcar de Barrameda para la provisión del cargo de Jefe de Estudios del mismo.Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su artículo noveno. letra h). el vigente Reglamento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media v Profesional; de 4 de octubre de 1954.' y que sp han cumplido los requisitos reglamentarios Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Sanlúcai . de Barrameda a don Esteban Rodrigué* Salazar. *Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos Dios guaide a V. I. muchos años. Madrid, 17 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 17 de marzo de 1956 por la que se nombra Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vélez-Rubio a don Juan Oña Ruiz.
limo. Sr.: Vista la prüpuevSta elevadp, por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Almería formulada por la Dirección del Centro de Vélez-Rubio. para la provisión del cargo de Vicedirector del mismo. \Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el artículo 9.° deJ vigente Reglamento de los Centros de Ense-
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ñanza Media y Profesional, de 3 de no- 
viemove de 1953, y que se han cumplido 
¡Oh evuisiiüs reglamentarios,

Esu Ministerio ha resuelto nombrar 
Viceuii ccioi del Centro de Enseñanza Me
dia y  Profesional á?. Vélez-Rubio a don 
Juan Oña Ruiz.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  ciemaó efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de V56

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral. '

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ta
pia de Casariego a don Elíseo Escobar 
Vigon.

limo Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la base XIV de ¡a Ley de 
16 de julio de 1949 y de conformidad con 
lo pieceptuado en el articulo 9.° del Re
glamento de los Patronatos Provinciales 
de Enseñanza Media y Profesional, de 4 
de octubre óe 1954 

Este Ministerio, oiao el Patronato Pro
vincial respectivo, ha resuelto nombrai 
Director del Centro d . Enseñanza Media 
y Profesional de Tapia de Casariego a 
don Eliseo Escobai Vigón. 1 *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 94 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza , Media y Profesional de 
Luanco al Profesor del mismo don Ra
món Cima González.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en Ir. base XIV de la Ley de 
16 de julio de 1949. y de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo 9.° del Re
glamento de los Patronatos Provinciales 
de Enseñanza Media y Profesional, de 4 
de octubre de 1954,

Este Ministerio, oido el Patronato Pro
vincial respetivo, ha resuelto nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Luanco al Profesor del 
mismo, don Ramón Cima González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, f ' de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 30 de marzo de 1956 por la 
que se convoca pensiones de estudios 
en el extranjero y Bolsas de Viaje para 
postgraduados.

limos. Sres.: En cumplimiento del ar
tículo noveno de la Ley de 19 de julio 
de 1944, relativo a la concesión de pen
siones y bolsas de viaje apara postgra-
auados

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Por la Comisaría de Protección Es, 
colar y Asistencia Social se dictará la 
oportuna convocatoria de pensiones des
tinadas a la ampliación de estudios en el 
extranjero

2.° El periodo de disfrute de las pen

siones de estudio concedidas por esta 5 
convocatoria habrá de estar comprendi
do dentro del actual curso académico.

3.° En la- selección de ios candidatos a 
estas pensiones se tendrá en cuenta la 
norma d) del articulo 34 de la vigente 
Lev de Ordenación universitaria

4.° Para la resolución del concurso se 
dará preferencia a aquellos solicitantes 
cuyos trabajos ofrezcan mayor posibili
dad de favorecer las necesidades de la 
cultura, de la ciencia o de la educación 
españolas.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. 11) muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
Timos. Sres. Subsecretario y Comisario

de Protección Escolar y Asistencia So
cial

M I N I S T E R I O  DE INDUST RI A
ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 
■ que se declara la caducidad del per

miso de investigación «San José», nú
mero 3.415, de la provincia de Sala
manca.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 29 de diciembre de 1955 por 
don José Rodríguez Marcos como titulai 
del permiso de investigación de mineral 
de volframio nombrado «San José», nú
mero 3.415, de la provincia de Salaman
ca, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de 
pago justiñeativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del* 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del inte? esado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «San José», 
número 3415, de la provincia de Sala
manca, efectuando la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas* notificacio
nes a la Delegación de Hacienda y al 
interesado y publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia correspon
diente, con la declaración de franco del 
terreno comprendido en el permiso, ex
cepto para sustancias reservadas, no ád- 
mítiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partir de la publi
cación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde *a V I. muchos años. 
Madrid. 18 de enero de 1956.—Por de

legación, A. Suarez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles. /

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San Antonio»„ 
número 2.161, d e  la provincia de Sa
lamanca.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 30 de diciembre de 1955 por 
don Amador Felipe Sánchez como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de scheelita nombrado «San Antonio» 
número 2.161, de la provincia de Sala
manca, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo;

.Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 

i-la Minería, de 9 de agosto de 1946;

5 Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de 
pago justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 dei 
citado Reglamento determina como cau- 

| sa de caducidad la renuncia volumaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «San An
tonio», número 2.161. de la provincia 
de Salamanca, efectuando la- Jefatura 
del Distrito Minero las oportunas notifi
caciones a la Delegación de Hacienda y 
al* interesado y publicándose la resolu
ción en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia corres
pondiente. con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso, 
excepto para sustancias reservadas, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho dias a partir de la 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para 8U 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 18 de enero de 1956.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Marcos», número 20.732, 
de la provincia de M urcia."

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 23 de diciembre de 1955 por don 
Diego López Bastida, como titular del 
permiso de investigación de mineral de 
plomo, nombrado «Marcos», núm 20.732, 
de la provincia de Murcia, por el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo.

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de pa
go justificativa de estar al corriente «1 
el abono del canon de superficie;

Considerando que §1 artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad, la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Marcos» número 
20.732, de la provincia de Murcia, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minero las 
oporunas notificaciones a la Delegación 
de Hacienda y al interesado y publicán
dose la resolución en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la provincia correspondiente, - con 
la declaración de franco del terreno com
prendido en el permiso, excepto para sus
tancias reservadas, no admitiéndose nue
vas solicitudes hasta transcurridos ocho 
días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y demás efectos 
. Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 18 de enero de 1956.—Por dele
gación. A. Suárez
limo. Sr. Director general de Minas y, 

Combustibles.

ORDEN, de 20 de enero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Esperanza», nú
mero 3.597, de la provincia de Sala
manca.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 30 de diciembre d e ' 1955 por 
don Ahdón Merladet Sarriá como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de volframio nombrado «Esperanza», nú-
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mero 3.597, de la provincia de Salaman
ca, por el que renuncia a los dere'chos 
adquiridos sobre el mismo;

Victos los artículos 170 y 172 del Re
glamento Geperal para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura dei Distri
to Minero remite adjunto la carta' de 
pago justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria, 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Miliar y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Esperan
za», número 3.597, de la provincia de Sa
lamanca, efectuando la Jefatura del 
Distrito Minero las oportunas notifica
ciones a la Delegación de Hacienda y al 
interesado y publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia correspon
diente, con la declaración <je franco del 
terreno comprendido en el permiso, ex
cepto para sustancias reservadas, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partir de la publi
cación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid. 20 de enero de 1.956.—Por de

negación, A Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la que 
se convoca concurso para provisión de 
una plaza de Consejero Inspector general 
d e l  Cuerpo de Ingenieros Industriales 

correspondiente al grupo primero.

Ilmo. S r.: Vacante en el Consejo Su
perior de Industria una plaza de Conse
jero Inspector general del Cuerpo de In
genieros Industriales correspondiente al 
grupo primero de los establecidos en ei 
artículo noveno del Reglamento orgáni
co del citado Cuerpo, modificado por De
creto de nueve de abril de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, por jubilación de 
don Luis Nieto Antúnez,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el mencionado artículo no
veno del Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, ha tenido 
a bien convocar concurso para proveer 
la expresada vacante de Consejero Ins
pector general entre Ingenieros Indus
triáis pertenecientes' a la plantilla gene
ral del Cuerpo, en servicio activo, con ca
tegoría mínima de Jefe. Se designará en
tre ios concursantes que reúnan dichas 
condiciones al que haya prestado mayor 
tiempo, día por día de servicios efectivos 
en cargos correspondientes al Cuerpo.

Los Ingenieros de la plantilla general 
del Cuerpo que se encuentren en condi
ciones y deseen tomar parte en este con
curso lo solicitarán en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. presentado sus instancias, dirigi
das al Excmo. Sr. Ministro de Industria, 
en el Registro general de este Departa
mento o en las Delegaciones de Industria 
de las provincias de su residencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 12 de abril de 1956—Por de

legación, A Suárez.

Ilmo Sr Director general de Industria

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se establecen nuevos limites 
máximos para las imposiciones y 

pagos de los giros postales en los Territorios 
de Guinea Española y Africa Occidental 

Española.

Modificados, por Circular de la Direc
ción Genéra; de Correos y Telecomuni
cación de 4 de febrero del corriente año, 
los límites máximos para la imposición 
y pago de los giros postales en la Admi
nistración Postal metropolitana, es for
zoso establecer > la correlación reciproca 
con los giros postales que se impongan y 
paguen en los Territorios Españoles de 
Guinea y Africa Occidental.

Por tal motivo, y a partir de primero 
de mayo próximo, se fijan para las im
posiciones y pagos de los giros postales 
en los referidos Territorios, los siguien
tes límites máximos:

10.000 pesetas si se trata de Oficinas 
técnicas de Correos.

3.000 pesetas si se trata de Agencias 
Postales.

2.000 pesetas si se trata de Carterías 
Rurales.

Madrid, 10 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo Nacional 

de Médicos Forenses

Transcribiendo relación de opositores colocados 
por el orden en que, como resultado 
del sorteo, han de actuar en los 

ejercicios de esta oposición.

Núm.

1 Haro Sánchez, Antonio.
2 Héras Atienza, Emilio de las.
3 Huergueta García de Guadiana, Ga

briel.
4 Hernández Clemente, Emilio. 
o Hernández García, Vicente.
6 Hernández Gómez, Ricardo.
7 Hernández Juan, José.
8 Hernández Sánchez Barba, Antonio.
9 Hernando ¿-alafox, Alvaro.

10 Hernanz Cano, Jesús María,
11 Herranz Ruz, José.
12 Herrera Torres, Antonio.
13 Herrero Albiñana, Dionisio..
14 Herrero Solano, Jesús.
15 Hidalgo Bragado, Moisés.
16 Hierro Arija, Andrés.
17 Higueras Ballesteros, Rafael.
18 Huerta Huerta, Luis.
19 Huerta Huerta, Mario.
20 Hueso Chércoles, Luis.
21 Ibeas Mata, Fermín.
22 Iglesias Alvarez, Teodosio,
23 Iglesias Borja, Antonio.
24 Iglesias Nadales, Ricardo.
25 Iglesias Prieto, Florentino,
26 Illana Cortés, Rafael.
27 Illana Sanz, Fidel.
28 Inglés Estaper, Antonio.
29 Izquerdo Asensi, Francisco Blas.
30 Jiménez Fernández. Valentín.
31 Jiménez Jordán. Federico.1
32 Jiménez Sánchez, Julio. .
33 Jiménez Sánchez, Manuel.
34 Jiménez Terroba, Joaquín.
35 Jori Solé. Jorge.
36 Juárez Peinado. Ricardo.
37 Juárez Quijano. Santiago Alberto.
38 Jurado Castillo, José.
39 Labiano Romerales, Jesús.

Núm.

40 Laoleta Pablo, Antonio.
41 Lagunar Pardo, Julián.
42 Lahoz Roche. Julio.
43 Lanuza Sanchis. José.
44 Laplana Pintre, Arturo.
45 Lareo Ccrtizo, José Manuel.

! 46 Larrinaga Uribarrena, José Antonio.
47 Leivar Cámara, Luis de.
48 Lescure del Río. Luis.
49 Lezeano González. Manuel
50 Lima de Zea, Juan Luis.
51 Limón Miguel, José.
52 Lis Tejedor, José María de. \
53 López Baeza, Angel.
54 López Carreño. José Mana
55 López Delmas, Francisco Javier,
56 López García, Luis.
57 López Garvi, Manuel,
¿8 López Ibáñez, Pedro.
59 López López, Heliodoro.
60 López Merino. Vicente.
61 López Mingo, Angel.
62 ^López Pacios, José.
63 López Precioso. Francisco.
64 López Rosat, .Vicente.
65 López Serrano, Fernando Vicente»

¡66 López Tallada. Santiago.
67 Lorenzo Valls, Nicolás.

68 Loscos Loscos, Rafael.
69 Lozano Elias, Adrián 
70 Lozano Serrano, José María.
71 Lucena Conde, Rafael.
72 Lucena Cruz. Francisco.
73 Lucía Polvorinos. Guillermo, 

i 74 Luego dei Arco, Clemente.
75 Lluna Pérez. Vicente.
76 Llusa Ruiz, Carlos
77 Macía Gras, Francisco.

1 78 Macíás Calvo. Manuel.
¡ 79 Macias Payo, Luis Anselmo

80 Madero Egido, Luis
81 Madrigal 41onso. Pedro Luis.
82 Magán de la Cruz. José Crescendo,,
83 Mainar García, Antonino.
84 Maíz Navalón, Agustín.
85 Mallágray Casas, Santos.
86 Mallol García, Rogelio.
87 Manzanares Puertas, Luis Antonio.
88 Mar Moñux, Ricardo.
89 Marco Aliaga, Ramón.
90 Marco Ferrari. Fernando ,de.
91 Marcó Ribé, Jaime
92 Marcos Herrero. José Mariano.
93 Marín Villegas, Juan.
94 Marsillach Cama, José.
95 Martín-Vegué Bulnes, Arturo,
96 Martín-Duarte Delgado, César.
97 Martín Hernansanz. Juan.
98 Martín Pedraza. Angel.
99 Martín Ruano, Amador.

100 Martín Sanz. ,Luis.
101 Martínez' Baza. Pelegrín.
102 Martínez Estrada. José.
103 Martínez Figuereo, Victorino.
104 Martínez García, Elias.
105 Martínez García, Juan Cruz.
10§ Martínez García-Doncel, Ignacio.
107 Martínez Gómez, José.
108 Martínez Jareño, Juan Angel.
109 Martínez Larrodera. Emilio
110 Martínez Martínez. Francisco.
111 Martínez Martínez. Miguel.
112 Martínez Martínez Pedro.
113 Martínez-Pereda Rodríguez, Matías.
114 Martínez Roig, Manuel.
115 Martínez Sauret. Antonio.
116 Martínez Vives. Antonio.
117 Marzal González, Antonio.
118 Marssa Zamora, Francisco.
119 Mateos Pérez. Sabino
120 Maymo Toldrá. Juan.
121 Mayoral Dorado, Tomás Femando.
122 Mayoral Gasch. Ginés. .
123 Maza Alvaiez, José Alvaro.
124 Medina Gil. Carlos.
125 Medrano González. Félix.
126 Mellado López. Emiliano.
127 Mellado Pollo, Antolín.
128 Mendiguchía Quijada’ Francisco

Javier. ,
129 Miguel Garcia. Eduardo de.
130 Miguel Gil. Angel
131 Miguel Marco. José María.
132 Mingorance López. Francisco.
133 Modino del Barrio, Gregorio
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Núm. 

Molina Hipólito, Tito.Molina Pascual, Eusebio.Molina Redondo, Carlos,0 Molí Garriga, Ramón.Monllor Olcina, Jesús.Montero García, Augusto.Morales Garrido, José.Morales Muñiz, José Luis,Morell Campos, Agustín,Alorell Guardia, Jorge Moreno García. Emilio.Moreno Martínez, Juan.Moreno de Vega, Vicente Cruz. Muñoz Albert, Isidro.Muñoz Bayón, Alberto,Muñoz Cosin, Félix.Muñoz Maríñ, Olegario.Muñoz Martínez, Raimundo. Muñoz Pons, Gustavo.Muñoz Tuero, Luis María.Murcia García, Francisco.Navarro García, Ramón.Naveda Ortiz. Jaime.Néyra Gondar, Manuel Angel. Nieto Pérez, Miguel.Núñez Carril, Matías Núñez Garralón. Carlos.Núñez Magro, Manuel.Núñez Mille, Juan Manuel.Núñez Parras, Ramón,Núnez Rozas, Justo.Obach Tuca, Juan.Ocabo Hernández, José María. Ocio Aehaerandio, Jesús Ochoa de Olza Arrieta, ’ Julio. Olavarria Téllez, Luis Miguel. Olmeda Sevilla, Emilio.Olmo Frías, Jesús del.Olmo Herraiz, Julián del.Óngil González, Martín.Oña Iribame, Manuel de,Oñate Gil, Juan Manuel Oiv>s Dionis, Pedro Daniel.Ortega Coca, Leopoldo,Ortega - García, Angel,Ortego Ñuño, Ricardo.Ortélls Marqués, José.Ortiz Ruiz. Antonio. .Orts Ortiz, José.Ortuño Ortega, José,Osuna Mesonero. Máximo,Padilla Vicioso, Joaquín.Palomer Peracaula, José.
Pamo Torres, José.Paredes Torreira, Virgilio José, Parra García, Emilio.Pastor López, Francisco..Pelayo Galindo, Modesto.Penal va Amorós, Francisco.Peña Borja. Manuel.Peña Otero, Juan Francisco.,Peña Villanueva, Enrique.Peralta Serrano, Angel.Peredo Tomé, José Luis. - Pérez Artacho, Juan.Pérez Artacho, Leopoldo.Pérez Escriche, Emilio.Pérez Mendoza, Rodolfo.Pérez Pérez, Dionisio.Pérez Sánchez, Manuel,Pérez Sanz, Francisco.Pesador roña Almuzara, Antonio. Piera Mas-Sardá, Juan.Pifarré Pifarré, José.Pifarré Riera, Alberto.Pinedo y de Redondo, Arturo de. Pino Corral, Rafael del.Piñán Díaz-Caneja, José Tomás. Plasencia Llopis. José.Plaza Ibarlucea, Jesús de la. Pomerol Serra, José María. Portella Bacardit, Jaime.Pozo de la Torre, Luis del.Prat Homs, Jorge.Prieto Prieto, Benito.Puig Marcet, Juan.Pulido Palma, Antonio. Quintanilla Ulla, Jaime.Quinzá Cases, Jacinto.Ramires Bemardino, Manuel. Ramos Calderón, Eugenio.Ramos del Cerro. Luis.Rebelles Acosta, Fernando. Rebollo Rodríguez. Antonio. Reguillo Reguillo. Juan José. Relea Muñoz, Eléuterio*
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Núm. \
Requena Martínez, Francisco.Rey Hermida, Femando.Riaza Peña, Manuel.Rico Gómez, Guillermo.Riera Roig, José.Río Alonso Julio del,Río Sánchez, José del.Ríoboo Nigorra, Pedro.Ríos Pérez, Victoriano.Rivas Gil, Alfredo Tomás.Robles Navarro, Juan José.Roca Boix, Luis.Roca Montanari, Vicente.Rodenas Bonet, Leandro.Rodríguez Fernández, Angel Rodríguez Fernández, Manuel. Rodríguez López, Julio:Rodríguez Marín, José.Rodríguez Pacheco, Patricio. Rodríguez Pérez, Enrique.Rodríguez Romero, Antonio. Rodríguez Sandonis, Mariano Emiliano.Rodríguez Tejada, Julio Rodríguez Tomás, José Miguel. Rodríguez Zapico, Arsenio.Román Moreno, Francisco.Román Sanguino, Germán.Romeo Martínez, Mario.Romero Galiana, Carlos.Romero del Río, César.Rosado Bravo, Lorenzo*Rovira Tortosa, Antonio.Rubíes Argilés, Alberto.Ruiz de la Hermosa Andrés, Angel. * Ruiz Hernández, Femando.Ruiz Lara, Rafael.Ruiz López, Manuel.Ruiz López-Rúa, Ricardo Ruiz Méndez, Cristóbal.Ruiz Ogara, Carlos.Sáenz Rueda, León.Sáez Brinquis, Anastasio.Sáez Causillas, Antonio.Salgado García, Enrique.Salomón Lloret, Juan José.Salvador Navarro. Ramón.Sánchez Arroyo, Emilio.Sánchez Diaz, José Luis.Sánchez García. Lorenzo.Sánchez Martínez, Francisco, Sánchez Montoya, Teófilo,Sánchez Pérez, José Luis.Sánchez Villoría José.Sancho Gargallo, Joaquín.Sande Bellas, Carlos.Sanguino Salado, Doroteo.Sanpera Rosiñol, Ignacio.Santalices Muñiz, Faustino. Santaoialla Ortiz oe Mendívil, Ja- vierSantón ja  Alonso, Manuel.Santos Velilla, Arsenio.Sans Gassio, Ramón.Sanz Garcés, Miguel*Sarrio Muñoz, José.Serraga i Abad, Vicente Ramón. Sempere Leonarfe, Jorge.Sen Selva, Joaquín de la.Sendino García. Eustaquio.Sendra García, Carlos.Serralta Román, Joaquín.Serrano Cabañas, Manuel.Serrano González, José.Sicilia Ortega, Juan Manuel.Sieiro Portos, Florentino.Sierra Torres, Gonzalo.Silva Diosdado, Miguel.Silván Martínez, Abelardo.Simón Pimulier, Felipe.Sinde Gil, Tirso Sinés Dégano, César.Solano Delgado, Francisco. .Soler de la Torre. Alberto.Soriano Celma, José Luis.Soriano Garcés, Basilio Ramón, Suárez de la Cruz. Antono.Suso Artigas. Santiago.Talé os García, Modesto.Taléns García, Rafael.Tatay Puchol, Rafael.Tébar Blanco, Manuel.Tejero García, Francisco.Téllez Carrasco. Pedro Juan.Terán Estrada, Roberto.Tercero Alonso, Marcos,
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Núm.
Teruel Chamón, Lorenzo.Terrero Sáenz, Augusto.Tinaut Plaza. Vicente.Tirado Cruz, Antonio.Toledo Diaz. José Manuel.Tormo Roses,. Antonio.Tortajada Morellá, Manuel.Tortosa Simancas, José.Torra Mayol, Fernando.Torre Salcedo, Angel de la.Torres Ruiz, Juan.Torres Vicente, Francisco.Torruella Dalrnáu, Pedro.Tous Estany, Fabián.Trabucchelli Hipóla, Guido,Trincado Dopereiro, Pablo.Trujillo Fragoso, Alberto.Trujillo Perea, Cristóbal.Turrión Gómez Matías.Ubeda Izquierdo, Plácido.Ugedo Abril, Joaquín Ureta Martín, José María.Ureta Trallero,' Antonio.Uribes deí Barco, Vicente.Val Gómez, Vicente de.Valencia Elía, Gregorio.Valenzuela García, Ramón.Valverde López-Salanova, Alvaro, v Valverde Olivares, Gerardo.Valle Olivares, Juan. *Valle jo Leira, Luis.Varela Buján, José M^ría.Varela Novo, Manuel.Varela de Seijas Elocker, Eduardo. Vázquez Márquez, Jesús.Vega Revilla. Francisco Javier de. Veiga Varela, Jorge.Velilla Fuertes, José rilaría.Vera Coll, Antonio.Verdeguer Sireia, Miguel Verdera Tuells, Miguel.Vidal Moner, Manuel.Vila rodríguez. Marcelino.Vi la Vidal, Rafael.Viladot Pericé, Antonio.Viioria García. Glicerio.Villanueva Mascta. Antonio.Villar del Fresno, José Manuel. Villar Palasi, Juan.Villalobos Martí nez-Pontremuli, José Luis de.Villanueva Gascones, Emilio. Villanueva Pelayo, Ricardo.Villena Casesnoves, Maximino.Viñas Fontanals, Antonio.Vihuela Valiente, José.Vihuelas Escudero. Luis.Vivas Prada, Jacinto.Vives Vilá. Antonio Máría;. Zalzuendo Estella, M a Presentación Zamarriegu Crespo. José.Abelaira Galante, Agustín.Aguilera de la Pedraja. José. Aguirre Viani. César Agustí To, Joaquín Alamo Cristóbal. José del. Albaladejo Navarro, José.Albert Cortell, Rafael.Alberti Casas, Manuel.Albors Gil, Juan Luciano.Alcalá Núñez, Rafael.Alcaraz E&teban, Juan.Alegre Richard, Gonzalo.Alfaro Martínez. Luis.Algarin Hidalgo, José Luis.Aliño Testor, José Antonio.Almagro Gutiérrez. Salvador. Almonacid de la Pedrueza, Luis. Alonso de la Fuente. Mariano. Alonso Gallego. Laurentino Joaquín. Alonso Garrido, Lorenzo.Alonso Herrero, Luciano.Alonso López Fernández, Luis Manuel.Alonso Llames, Manuel Vidal Alonso Rico, Julio.Alsina Bargalló. Ricardo.Alvarez Alvarez. Celso.Alvarez Blanco. Secundino.Alvarez González, Juan Antonio Alvarez Puente, Ricardo Agustín Alzúa Mimendia. José María.Alzúa Mimendia, Luis María.Ailer Azurmendi, Manuel.Anaya Valdés, Jacinto ManueL
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417 Andrés Rincón, José Antonio de
418 Aparicio Velasco, Antonio.
419 Archer Cayuela, José.
420 Aresté Jové, José. /
421 Argerni Melián, Braulio.
422 Argente del Castillo Oeaña, Fran

cisco.
423 Arlandis Marzal, Alvaro.
424 Armas García, Alberto de.
425 Armengóu Comas, José' María.
426 Arqueros Orozco. Gabriel.
427 Arranz Moncalvillo, Carlos.
428 Arranz Sancho, Julián.
429 Arranz Sancho, Pascual.
430 Arriba Baticón, José de.
431 Arriba del Valle. Abelardo.
432 Arroyo Juan, Antonio.
433 Astorga Arrózpide, Francisco.
434 Astudillo Menéndez, Ramón.
435 Ausin García. Angel.
436 Ausin García. Ramón.
437 Ayuso Gutiérrez, José Luis.
438 Azcárate Vicente, Fernando.
439 Baamonde Ferreira, Angel.
440 Baeza Cayón, Jesús.
441 Bajo Pérez, Gregorio.
442 Balbin Pechuán, Antonio.
443 Barallobre Martínez, Andrés.
444 Barbera Prósper, José Luis.

. 445 Barcia Merallo. Luis.
446 Barco Gracia. Jesús.
447 Barniol Subirana. Alfonso.
448 Barreiro Alvarez, Francisco.
449 Basanta Curbera, Andrés.
450 Baselga Monte, Manuel.
451 Bautista Vázquez de Parga, José

María.
452 Bello Aznar. José Luis.
453 Benito Arranz. Santiago.
454 Benít.ez Ervez. Francisco.
455 Berenguer Vázquez de la Plaza,

José.
456 Bericat Baquedano, José Luis. •

' 457 Bernabé de Blas. Juan.
458 Bernabéu Gadea, Vicente.
459 Blanco Boullón. Jesús.
460 Blanco Montero, Eduardo.
461 Blanco Sanguino, Carlos.
462 Blas Cabañero, José María.
463 Bofill/ Serra, José
464 Bonastre Fernández Moscoso, Ra

fael
465 Borreguero Sierra, Luis.
466 Bozal Ruiz Fernando. ’
467 Bravo Mateos Cristino.
468 Bueno Zapata, Isidoro.
469 Bu i trago Morote, Jesús.
470 Bustos López. Miguel de.
471 Caballé Lancry, Alvaro.
472 Caballero Martín. Luis.
473 Cabrerizo López. Francisco.
474 Calderón Gómez, Manuel.
475 Caldevilla Jómez. César.
476 Calvo Ortega, Luis Ramón.
477 Calle Pérez Mariand.
478 Calle rruste Faustino.
479 Camacho Camaeho D a v i d  Victo

riano.
480 Camach'o Rodriguez, Francisco.
481 Camarero Oosmea, Féñx.
482 Campo Sánchez. Anastasio de.
483 Campo Martínez. Francisco.
484 Cano Jarcia. Diego Rafael.
485 Cañellas Rodríguez, R'afael.
486 Carazo Carnicero. Pedro.
487 Carbonell Naranjo. Carlos.
488 Carvajal Alonso. Julio Manuel.
489 Carrancio de la Plaza, Flaviano.
490 Cañera Novpá, José Antonio.
491 Carrero Rieza, Juan Eugenio.
492 Casanova Rodríguez. Francisco.
493 Casanueva Cabezas. Tomás.
494 Casas Marcos. Urbano.
495 Casillas Peña. Juan
496 Casino Lorente. Carmelo.
497 Casserras Solé, José.
498¿í .Cassinello Company, Norberto.
499' Castellón Gallegos. Alfonso.
500 Castiella Zalba. Simón.
501 Castilla Gonzalo José.
502 Castillo Duran, Emilio.
503 Castillo Gómez. Manuel
504 Castresana García Manuel.
505 Castro Cerralbo Joaquín.
506 Castro Melero, Miguel.

Núm.

507 Castro Rodríguez, Antonio.
508 Cavedo Sampons, 'Fernando.
509 Cervera Genis, José.
510 Cespedosa 'loro, Francisco.
511 Cimadevilla Soler, León.
512 Civera Torlojada. José. *
513 Clarámunt López, Fernando.
514 Collado Acosta. Francisco.
515 Comino Arroyo, Manuel.
516 Comino Arroyo, Pedro.
517 Consuelo Ros, Rafael.
518 Cortinas González, Augusto.
519 Corróns Linares, Antonio.
520 Cosín Alvarez. Mariano.
521 Crespo Navarro, Víctor José.
522 * Criado Fernández, Juan.
523 Criado Ortíz, Aurelio.
524 Criado Puigdollers, Mariano.
525 Cruz Arriaga, Federico de la.
526 Cruz Estrella, José Carlos.
527 Cruz Samper. José
528 Cruz Sorolla, José Manuel.
529 Cuadra Rojas Manuel
530 Cuadrado Bello, Francisco José.
531 Cubero García, José Luis.
532 Cuenca Díaz, José Ignacio.
533 Cu?nca Pola, Alejandro^ Jesús.
534 Cuerda Díaz Toledo, Francisco de la. 
535, Chamorro Prieto, Miguel.
536 Dalmáu Ciria, Miguel
537 Danón Bretos, José.
538 Delgado Beltrán. Amadeo.
539 Delgado Beltrán. Enrique.
540 Delgado Carnerero. Pedro.
541 Desantes Guanter. Manuel.
542 Díaz de Atauri Aguirrezábal, Jaime.
543 Díaz Jara. Francisco.
544 Díaz Pino, Miguel.
545 Diego Lozano, José Luis de.
546 Diez Lavín, Pedro.
547 Doménech Bart.ra, Pedro.
548 Domínguez Navarro, Domingo.
549 Doria Navarro. Santiago.
550 Egido Aguilar, Eduardo.
551 Elias Zalabardo. Santiago.
552 Enriquez Ferrer. Emilio.
553 Enriquez Gómez. Rafael.
554 Escobar Nogales, Manuel.
555 Escobar Serna, Andrés.
556 Escorsa Aguirre, Manuel.
557 Escudero González, Bernardo.
558 Espinos Pérez, Domingo.
559 Espinosa Iborra. Julián.
560 Esteban Glover, Jaime.*
561 Ezquerra Anchóriz, Ramón.
562 Fábregas David. Salvador.
563 Farias Lorenzo, Juan.
564 Feijoc Fernández, Claudio.
565 Fenoy Cruz. Angel.
566* Fernandez Basave, Enrique.
567 Fernández Crespo, José María.
568 Fernández Domínguez, Emiliano.
569 Fernández Fernández, Manuel.
570 Fernández Figueroa. Enrique.
571 Fernández Luque. Clemente.
572 Fernández Martínez. Juan Jesús.
573 Fernández Conde-Montoya, Luis En.

rique.
574 Fernández Muñoz, Jesús.
575'’" Fernández Otero. Horacio.
576 Fernández Peña. José Antonio
577 Fernández Salvador. Rodolfo.
578 Fernández-Sánchez. Amador.
579 Ferrari Martínez. Pascual.
580 Ferrer Roda, Juan*.
581 Ferris Sanies, Manuel.
582 Ferro Díaz, Peregrino.
583 Fiaños Señor. José.
584 Flores Flores. Francisco.
585 Flórez Vidal, Manuel.
586 Fontán Fontán, Fernando.
587 Forcada Mas. José Antonio.
588 Forés Gutiérrez, Rafael.
589 Forja Vargas, José.
590 Franco Molina. Antonio.
591 Fuente Galván, Ramón de la.
592 Fuentes Suárez. Luis.
593 Fuentes Castells. Antonio de.
594 Fumagallo Sánchez, Francisco.
595 Galbis Flores, José.
596 Galdo Seco, Angel.
597 Gálvez Galán, Francisco.
598 Gamón Jara. Juan José.
599 Garci Montesinos. Jbsé Luis.
600 García Bermejo Avelino.
601 García-Rabadán Delgado, Francisco.

Núm.

602 García Escudero, Basilo José.
603 García Feriyández-Monzón, José.
604 García Perrera, Sergio.
605 García Ferrero, Bernardo.
606 García García, Pedro.
607 García García-Valdecasas, Rafael.
608 García Gómez, Miguel.
609 García González, Juan Francisco.
610 García González, María Dolores.
611 García Herrero, Fernando José.
612 Gaicía Jaramillo, Manuel.
613 García Ortega, Lucio.
614 García Rincón Manuel.
615 García Robles, Demetrio.
616 García Valcárcel, Agustín Luis.
617 García Valenciano. Mariano.
618 Garzón Barriuso, Jesús.
619 Garre Alcaraz, Facundo.
620 Garrido Espiga Heredia, Rafael.
621 Garrido Pérez, Rogelio.
622 Garriga Ginferré, Eduardo.
623 Gam guez Montagud, Francisco.
624 Gasea Ruiz, Alejandro.
625 Gastaldi Albiol, Enrique.
626 Gil Martín. Elias.
627 Gimeno Grancia, Justo Alejandro.
628 Girón Astray, Antonio.
629 Gómez de Dios. Domingo.
630 Gómez Reino Filgeiras, José Luis.
631 Gómez Gómez. Antonio Manuel.
6*32 Gómez Jiménez, Angel. Emilio.
633 Gómez López. José.
634 Gómez Martínez. Faustino.
635 Gómez Rubio Enrique.
636 Gómez Ruzafa. José.
637 González Córdoba. José.
638 González Fuster, Alberto. /
639 González González, Angel.
640 González Indart. Francisco.
641 González Labrador, Germán.
642 González López de Haro, Antonio.
643 González de Canales López, Carlos.
644 González Pinto López, Rodrigo.
645 González Martín. Juan Antonio.
646 González Morado,- Angkl.
647 González Soler. Fernando.
648 González Tarraga. Eduardo. \
649 González Vidal. Carlos.
650 González Guisande. Luis.
651 Gonzalo Tarragona. Angei.
652 Górriz Alvarez, Andrés.
653 Gracia de la Calle, Miguel.
654 Gracia Salas, Victorino.
655 Granados Sanz Augusto.
656 Gregorio Sanmartín. José Antonio.
657 Guillén- Dorado. Manuel.
658 Guillén Rubert, José Manuel.
659 Guillermo Martínez. José.
660 Guitart Boloix. Ramón.
661 Gutiérrez Cienfuegos. José Antonio.
662 Gutiérrez García. Mariano.
663 Gutiérrez González Eulogio Tomás.
664 Gutiérrez Rodríguez, Angel.

Se convoca en primer llamamiento para 
la práctica del primer ejercicio a los opo
sitores comprendidos entre los números 
1 al 300. ambos inclusive, a las cuatro y 
media de la tarde del día 21 del próximo 
mes de mayo, en la Sala Segunda de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Mar 
drid.

Madrid 13 de abril de 1956.—El Secre
tario del Tribunal. Jenaro Ferrer de la 
Hoz.—Visto bueno: el Presidente.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Rvdo. P. Comendador de  
los PP. Mercedarios del Santuario de 
San Ramón de Lérida, para celebrar 
una rifa en combinación con la Lote
ría Nacional.
Poi acuerdo de este Centro directivo 

fecha 2 del actual, se autoriza al Reve
rendo P Comendador de los PP. Merce
darios del Santuario de San Ramón, de
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Lérida, para celebrar una rifa de utili
dad pública en combinación con el sor
teo de la Loteria Nacional del día 15 del 
próximo mes de noviembre, a) objeto de 
allegar recursos para la reconstrucción 
de dicho Santuario, en la que habrán cíe 
expedirse 58.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que 
venderán al precio de 20 pesetas, y en la 
que se adjudicará como premio el siguien
te : un automóvil usado marca «Merce
des», matrícula M-138.330, de 12 H. P., 
con número de motor 6369305504208, y de 
chasis 1201105504208. valorado en 250.000 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea i^ual al del que obten
ga el premio primero en el referido sor
teo de 15 de noviembre, debiendo some
terse los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demas que corresponda.

Madrid, 12 de abril de 1956.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

M IN IS T E R IO  
D E L A  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edicto por el que se acuerda la devolu 
ción de la fianza definitiva que se in 
dica.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Urbanización y accesos al Par

lacio Episcopal de Lérida», ejecutadas por 
don José Argilés Bifet, de acuerdo con 
el pliego de condiciones administrativas, 
se ha acordado devolver al citado señor 
la fianza definitiva que en su día cons
tituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para qúe sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 7 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José Macián Pérez.

Dirección General de Administra 
ción Local

Modificando la clasificación de las pla 
zas de los Cuerpos Nacionales del 
Ayuntamiento de Tardelcuende (Soria).

Visto el expediente promovido sobre la 
clasificación de las plazas de los Cuerpos 
Nacionales del Ayuntamiento de Tardel- 
cuende (Soria), y considerando suficiente 
las razones que aparecen debidamente 
acreditadas en el mismo;

De conformidad .con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General ha resuelto 
modificar la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales en dicho Muni
cipio de la siguiente forma:

287. Tardelcuende ......................

SECRETARÍA INTERVENCIÓN DEPOSITARÍA

Clase Sueldo Cat.a Sueldo Cat.a Sueldo

5.a 9.900 5.a 8.800

Esta clasificación surtirá efectos desde 1 
de enero próximo pasado.

Lo que se publica como modificación a 
la clasificación inserta err el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día 13 de julio de 1954. a sus efectos.

Madrid, 10 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José García Hernández.

Patronato Nacional Antitu 
berculoso

Anunciando subasta de las obras de cons 
trucción de un depósito para agua en 
el Sanatorio Antituberculoso Mirca 
en Santa Cruz de la Palma (Tenerife).

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a subasta las obras de cons
trucción de un depósito para agua en el 
Sanatorio «Mirca», de Santa Cruz de la 
Palma (Tenerife).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos, terminará a los vein
te días hábi’es. contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce horas del último dia del pla
zo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Planos, Memoria y pliego de condicio
nes generales, presupuesto y modelo de 
proposición/

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las Oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio

de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres, dentro del plazo señalado y en el 
Registro General del Patronato Nacional 
Antituberculoso: uno. cerrado y lacrado; 
que contendrá la proposición económica, 
y otro abierto, con los documentos que se 
fijan en el pliego de condiciones genera
les y el resguardo que acredite la consti- 
tucióh de la fianza provisional en la Ca
ja General de Depósitos (Hacienda), en
tregándose por el citado Registro Gene
ral del Patronato recibo que acredite la 
presentación de la proposición.

La fianza provisional será de cinco mil 
quinientas catorce pesetas con setenta 
céntimos (5.514,70).

El tipo máximo de licitación será de 
doscientas setenta y cinco mil setecientas 
treinta y tres pesetas con veintinueve 
céntimos (275.733,29).

Cipco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato. ante Notario, bajo la presiden 
cia del Excmo Sr. Presidente Delegado 
del Patronato Nacional Antituberculoso 
y con asistencia del Ilmo. Sr. Secretario 
General de dicho Organismo. Abogado 
del Estado-Asesor Jurídico del Ministerio 
de la Gobernación, Interventor Delega
do del Ministerio de Hacienda, y Arqui 
tecto Jefe de la Sección de Construccio 
n^s dei Patronato Nacional Antituben;u 
loso 'o personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura pública de los pliego?- 
presentados, de acuerdo con lo estipula
do en el pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de estas 
obras será de tres meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de marzo de 1956.—El Se
cretario general. José Fernández Turé- 
gano.

1.400—A. C.

M I N I S T E R I O .
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando el concurso que se indica al
Ayuntamiento de Ben idorm (Alicante).

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar el concurso para la eje

cución de las obras de «Abastecimiento de 
aguas de Benidorm (Alicante)» al Ayun
tamiento de Benidoim, en la cantidad de 
8 000.000,00 de pesetas, que produce una 
baja de 1.224.556,41 pesetas sobre el presu
puesto de contrata de 9.224.556,41 pesetas, 
y  en un plazo de ejecución de veintisiete 
meses.

2.° En el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de la firma de la escritura, el 
Ayuntamiento de Benidorm deberá some
ter a la aprobación de la Administración 
un programa de trabajo para la ejecución 
de la obra en el que se señalen los plazos 
parciales (cuatro como mínimo) de eje
cución de las distintas partes de obra, 
teniendo en cuenta las anualidades y el 
plazo total de ejecución. Dichos plazos 
parciales tendrán para el adjudicatario la 
rhisma fuerza de obligar que el total.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de mqrzo de 1956.—Él Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Anunciando subasta de las obras de C on- 
duccion de aguas para abastecimiento 
de las parroquias de Rondiella, San Cu 
cufate, Ables, Cayes y Lugos (Ayunta 
miento de Llanera), Oviedo.

Hasta las trece horas del día 14 de 
mayo de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del -  
Norte de España (Oviedo), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
5.075.075,19 pesetas.

La fianza provisional, a 80.751 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de mayo de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
icas y en la Dirección de los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).
Madrid, 10 de abril de 1956.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
1.433—A. C.
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Anunciando subasta de las o b r a s  d e l  
«Proyecto modificado de predios del de 
reparación del muro de contención y 
defensa en Sanlúcar de G u a d ia n a  
(Huelva)» .

Hasta las trece horas del día 14 ele 
mayo de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en Mérida (Badajoz), du
rante las horas de oficina, proposiciones 

. para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende a 

330.747,24 pesetas.
La fianza provisional, a 6.615 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de mayo de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
piazó, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en Mérida (Badajoz).

Madrid/ 10 de abril de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.434—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Rectificando el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 53, del día 13 del pasado marzo 
(pág. 696 y 697), convocando un  
concurso para la «Ejecución, suministro e 
instalación de dos grúas automóviles» 
y para el suministro de «Dos tractores 
sobre ruedas con neumáticos» con  
destino a los servicios del puerto de Vigo.

Habiéndose observado que la fecha lí
mite para ía presentación de proposicio
nes coincide con un día festivo, el 19 de 
los corrientes, se rectifica el referido 
anuncio en el sentido de que serán ad
mitidas las proposiciones para dicho con
curso hasta las doce horas del día 20 del 
mes en curso manteniéndose en vigor las 
reatantes condiciones y requisitos fija
dos en el anterior anuncio publicado.

Madrid, 13 de abril de 1956.—El Direc
tor general, G. Pérez Con esa.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Rectificando la. condición tercera de la 

concesión del servicio público regular 
de transponte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera,  
entre Alcañiz y Tortosa, provincia de  
Teruel y Tarragona, con hijuelas entre 
Collado de Llimanes a Valderrobres y 
Beceite (expediente 2.776 y 5.534).

El Excmo. Sr. Ministro de este depar
tamento, con fecha 31 de marzo de 1956, 
ha resuelto lo siguiente:

Visto el escrito remitido por don Pedro 
Rambla Pascual. Gerente de la «Hispano 
de Fuente En-Segures, S. A.»», concesio
naria del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre, Alcá

ñiz y Tortosa, con hijuelas de Llimanes 
a Valderrobres y de Valderrobres a Becei
te, provincias de Teruel y de Tarragona, 
expediente 2.776 y 5.534. solicitando acla
ración a las expediciones determinadas 
en la condición tercera de la concesión: - 

Resultando que en la condición tercera 
de la Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1955. adjudicando definitivamente 
a la «Hispano de Fuente En-Segures, So
ciedad Anónima», la concesión del servi
cio público regular de tranporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alcáñiz y Tortosa, con hi
juelas entre Collado de Llimanes a Valde- 
rrobres y de Valderrobres a Beceite (ex
pediente 2.776 y 5.534, se determinó la 
realización todos los días menos los fes
tivos de una expedición entre Beceite y 
Valderrobres - Tortosa y otra expedición 
entre Tortosa-Valderrobres y Beceite, en 
lugar de entre Beceite y Valderrobres y 
entre Valderrobres y Beceite, que es como 
se habia solicitado:

Visto el Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que en la fusión de los 
expedientes 2.776 y 5.534, se determina
ron las expediciones a realizar km tener 
en cuenta que las de la hijuela entre Be
ceite y Valderrobres no deben continuar
se hasta Tortosa por haberse solicita
do únicamente entre los dos puntos in
dicados ya que entre Valderrobres y Tor
tosa se realizan dos expediciones: una por 
Gándara y otra por Arnés, siendo en rea
lidad el servicio entre Valderrobres y Be
ceite, una prolongación de una de las 
expediciones entre Valderrobres y Torto
sa y no una expedición más entre ambos 
puntos, por lo que procede su aclaración

¡I a lo solicitado por >a Empresa concesio
naria.

Este Ministerio ha tenido a bien resol- 
ver lo siguiente:

La condición tercera de ía concesión 
del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos poi carretera entre Alcáñiz y 
Tortosa con hijuelas de Collado de Lli* 
manes a Valderrobres y de Valderrobres 
a Beceite, provincias de Teruel y Tarra
gona, adjudicado definitivamente a «La 
Hispano de Fuente En-Segures, S. A.», 
por Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1955. queda aclarada en la, forma 
siguiente:

«3.- Ee realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Alcáñiz y Torto
sa y otra expedición entre Tortosa y Al
cáñiz.

Una expedición entre Valderrobres y 
Tortosa por Gándara.

Una expedición entre Valderrobres y 
Tortosa por Arnés y otra expedición en
tre Tortosa y Valderrobres por Arnés.

Una expedición entre Beceite y Valde
rrobres y otra expedición entre Valderro- 

/ores y Beceite,»
Lo que comunico a V. S. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril, de 1956.—El Direo 

tor general, P. D„ C. Fesser.
Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera. ;
1.435—A. C. '

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando la venta en pública subasta 

de una finca propiedad de la Fundación 
benéfico-docente «En favor de la  
enseñanza religiosa», instituida por don  
Ramón del Yerro Herranz en San Millán 
de San Zadornil (Burgos).
Visto el expediente de que se hará 

mérito; y
Resultando que por Orden de 12 de 

agosto de 1955 fué aprobado el expe
diente incoado i or el Patronato de la 
Fundación benéfico v oc^nte denominada 
«En favor de la enseñanza religiosa», 
instituida en San Millán de San Zador
nil (Burgos) por don Ramón del Yerro 
Herranz, con objeto de proceder a la ven
ta en pública subasta notarial de una 
finca urbana propiedad de dicha Fun
dación (no necesaria para el cumpli
miento de sus fines), y. cuya subasta se 
celebraría de acuerdo con las bases con- 
tenidas en el pliego general de condi
ciones, de fecha 4 de marzo de 1955;

Resultando que señalada la fecha del 
día 9 de noviembre pasado para la ce
lebración de la rubasta, ésta se celebró 
el indicado día en el salón de actos del. 
Ayuntamiento de San Zadornil, bajo la 
Mesa que oportunamente se designó y 
con asistencia del Notario autorizante del 
acto, don Aniano Cadiñanos Andino.

Resultando que la finca objeto de la 
licitación, reseñada *n la orden de apro
bación del expediente de la subasta, fué 
adjudicada provisionalmente por la' Me
sa a don José \basolo Gil. como mejor 
postor, en la cantidad de dieciséis mil 
quinientas pesetas 16.500 pesetas);

Considerando que por haberse cumpli
do todos los requisitos señalados para la 
subasta por el úiego general de condi
ciones procede aprobar la subasta men
cionada y, en su consecuencia, elevar a 
definitiva la adjudicación provisional he
cha por la Mesa, autorizándose al Pa
tronato para que otorgue a favor del se
ñor Tematante la correspondiente escri
tura de compraventa por el precio ofre
cido, con independencia de todos los 
gastos que se especifican en el pliego de 
condiciones; •

Visto el párrafo segundo del artículo 
11 del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912 y el pliego general de condicio
nes.

Esta Dirección General, conforme al 
artículo 28 del citado p l i e g o ,  ha re
suelto :

1.° Aprobar la subasta pública notarial 
celebrada en San Zadornil (Burgos) el 
día 9 de noviembre pasado para la ven
ta de una finca urbana propiedad de la 
Fundación benéfico-docente denominada 
«En favor de la enseñanza religiosa», 
instituida en San Millán de San Zador
nil por don Ramón del Yerro Herranz.

2.° Disponer que por el Patronato 
fundacional se otorgue en favor del se
ñor rematante la correspondiente escri
tura de compraventa por el precio men-. 
cionado. debiendo .remitir copia simple 
para su archivo en este Departamento?. 
El Patronato y el comprador se aten
drán en un todo a lo dispuesto en e?. 
pliego general de cpndiciones.

3.° Que el importe del remate se in- 
viertq por el Patronato en la adquisición 
de una lámina intransferible de la Deu
da perpetua interior al 4 p:>r 100, expe
dida a nombre de la Fundación y como 
aumento de su capital.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos ¡

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1956.—El Di

rector general, E. Canto.
Sr. Jefe de la Sección de Fundaciones

Benéfico-docentes.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  E n señ a n za  P r im a ría

Continuación a la Usía general provisional de los Maestros aprobados en los oposiciones o ingreso en el Magisterio Nacional 
convocadas por Orden ministerial de 22 de noviembre de 1954.

Número

 de 
la lista

.N o m b r e  y  a p e l l i d o s

Provincia
- en. que realizó 

la, oposición

Coeficiente

Servicios 
interinos o en 
sustituciones

A. M. D,

Fecha
de 

nacimiento

M A E S T R A S
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

1.000 
1.00Í 
1.002
1.003
1.004
1.005
1.Ó06
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012 
1:013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022
1.023
1.024 

• 1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033 
1.034. 
1.035'
1.036
1.037

1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044

1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062
1.063
1.064

, D a  R ocío  López Pérez .............. ...................
DA Luisa Manuela lorrajo Dacruz ........
D a María Aurora Cachaldora Prado ......
D a M ana Carmen Brufáu Biosca ............
D.a Teresa López Soto ....... ......... ...... ...........
D.a Margarita G arcía Alén .........................
D.a Joseta M a Carmen Conesa A lon so ..„
D.«i Juana Campos Baudes ....... : ................
D.a M aría del Carmen Ochoa Arambiilet.
D.a Rosa M ana .ernández Tena .............
D.a Mercedes Badía Pros .............. ..............
D.a Emilia Alonso Hurtado ........................
D.a M arcelina Pérez García .............. .
DA F iancisca Alejano Cordero ...............
D.a Am paro García López .........................
D.a M ana del Carmen Niño M iranda ....
D.a G loria Gil Bevia .....................................
D.a Rosario Rodríguez Martínez ..............
D.a María Carmen García Cañizares .... 
D.a María Lourdes Fernández Córdoba...
D.a Guillerm ina López Zapata ..............
D.a Pilar Palacios Rodríguez ......................
D a  Tom asa Naharro Pueyo ...................
D.a María del Carmen García Fernández.
DA Cristeta Martínez Rodríguez .............
D a  María Luisa González Alonso .......
D.a Victoriána Blázquez del R ío ........ .
DA Eloína González Malavia ..............
D.a Inés M artínez Castro .........................o

. D.a Constantina Sauz Salcedo . . . . .. . . . . . . . . .
\ D.a Plácida Méndez Herrero ................... .

D.a María José Bregona Ruiz .......... .........
D.a Perpetua Regó Rodriguez ....................
D.a Concepción Boadas Sarrá ..................
D.a M aría Ceibos Pedescoll ......................
D.a María del Rosario Jiménez Peinado.
DA María del Pilar Núñez Caso ...............
D.a M aría Fernanda Bordes Porta .........
D.a Josefa de Jesús Márquez G arcía .....
D.a María del Carmen Ortega Serrano...
D.a Victoriana Ugalde Martín ..............
D.a Patrocinio Guerrero Calderón ......
D a Rosa Correa Fernández ......................
D.a M a Asunción Sáez de G ordoa Soria.
D.a Isabel Sánchez Jiménez ........ .............
D.a M aría Luz Martín Vidal .....................
D.a María Prieto Campos — .....................
D.a Petra Alonso Casero ................................
DA María Isabel M ontero de Espinosa

González .....................................................
D.a M aría de los ángeles Pérez Díaz .......
D.a Josefa Domínguez Pérez ........................
D.a Vicenta Xerri M ora ................................
D.a M aría Luz Campos Olivan ................ .
D.a M aría Cruz Ayala Giménez .̂.............
D.a María Socorro Velasco González .......
D .a M aría de los Dolores C. Figueroa

González ........................................ ............
DA M aría Teresa Ibáñez T orm o .......... .
D.a Carmen Ponte Mosquera ..............
D.a Rosalía Láín Carrasco .................. .
D.a Dolores Calderón Sarrión ...............
D.a M aría Concepción Soto Andrés ......
D.a María Angeles ^enteno de la Serna.
D a  Mercedes M andaña Bueno ...............
D.a Ana María Gastón Navarro ..........
D.:l Josefa Gutiérrez Com ás .................. .
D.a María Lourdes Iriso Berruezo .........
D.a Carmen G arcía R icarte ............... .
D.a Dolores Muro Valcárcel ..................
DA Mercedes Cifuentes Freire ....... .
D a V ictoria Navarro Fernández ................
D.a María José Jiménez M artínez ............
DA Celia de la Vega del T eso ....................
D.a Juliana Charles Martínez ...................
D.a Adoración Martínez Abelenda ...........
DA M aría Florencia G arcía Fernández... 
D.a Emilia M artin Hernández ..........

Orense ........................................ . . . . . . .
Orense ...................................... » .............

Lugo .............. ...............................................

Lérida ........................................................

Segovia ..................................................

Pontevedra .................................... ..
M urcia .......................................... ..

Valencia ......................................

Zaragoza ................................................
Teruel ..............................................
Tarragona .......................... ................
León ........................................................ ..
León ........................................

M adrid ......................................................

Guadalajara ...................
Soria ............................................. ..

Sevilla ........................................
Oviedo .......................................... ..

Málaga ......................................................

Córdoba ...................

Almería .............................
Salamanca ...........
Ciudad Real ...........
G ra n a d a .................

Burgos .......................... .
Burgos ...............
Avila ................ .
Cuenca ................ . . . . . .

La Coruña .......................... ..

Huesca ........................................ ..

Zam ora ......................... ..

Palencia .............................................

Lugo .......................... ..

G e r o n a ......................................

Lérida ......................................
Jaén ............................. ..

Cáceres ............ ..

Baleares .............................................
Cádiz ................. .. .

Valladolid .................

Vizcaya ..................... ..
Badajoz ..................... ......................

Orense ...................................... ............. ..

Alarva .............. ............... ..........................
Santander ................................ ..

Orense ............................ ..

Oviedo .................................

Guadalajara

Madrid ............................ ..

León .................................
León ............................................... ..

Valencia ........................................

Zaragoza .......................... ..

M urcia ............................................ . . . .

S e g c v ia ..........................

Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alicante .......... ..

Lugo ................... ..

Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Palencia ..........................

Zam ora
Huesca ............ ..

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Navarra ............ ...........................
Tenerife ................................ ..

Huelva ........................ ............. ..

La Coruña . . ' ............

C u e n c a .................................................... ..

Logroño ....................................

Avila ...................................... ..

Burgos ........................

Burgos . . . . ó . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Córdoba ................. . . . . . . . . . . . . . o

Salam anca .................

3.11111 
. 3.11111

3.11111 
3.10714
3.10000
3.10000 
3.09523
3.08333
3.08333
3.08333
3.08333
3.07692
3.07692 
3,0/407 
3,07142 
3,06250 
3,05882 
3,05555 
3,05263
3.04761
3.04761
3.04761
3.04761
3.04761
3.04545
3.04545 
3,04747
3.04166
3.04166 
3,03846 
3,C7846 
3,03703 
3,02702 
3,00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000 
2,97297 
2,96551

2,96428
2.96296
2.96296
2.96000
2.96000 
2,95454 
2,95238

2,93238
2.94736
2.94736 
2,93333
2.92857
2.92857
2.92857
2.92592
2.92592
2.92307
2.92307
2.92307
2.92307
2.92000
2.92000
2.91666
2.91666
2.91304
2.91304
2.90909
2.90909

2 2 0 

5 6 7

0 10 22

3 3 25 
1 1 22

1 8 24

2 8 17
1 2 22

3 0 18
4 3 18 
1 11 8 
0 11 15
0 2 27*

1 9 21 
0 4 14
0 1 19

2 0 8

1 0 20 
0 10 14

0 7 24 

3 1 10

1 9 22

24 septiembre 1930
6 marzo 1932 

29 septiembre 1933
10 enero 1926 
22 agosto 1932 
21 diciembre 1933 
27 agosto 1933
13 junio 1928
7 junio 1933 

?/) agosto 1933
5 septiembre 1935

24 agosto 1924
8 ju lio 1935 

17 noviembre 1930 
17 agosto 1935
7 marzo 1934

25 abril 1930
17 febrero 1926
14 diciembre 1925
24 noviembre 1931 
21 julio 1927 
29 marzo 1930 
12 noviembre 1932
25 febrero 1934 
27 octubre 1928
18 febrero 1932
15 mayo 1929 
5 mayo 1932

31 enero 1928 
29 octubre 1927
12 abril 1932
4 febrero 1930 

21 noviembre 1934 
27 enero 1928

5 febrero 1928 
27 marzo 1926
26 junio 1933 
24 abril 1934

1 mayo 1922 
26 junio 1929
20 marzo 1930
11 junio 1930
21 febrero 1934 
26 marzo 1934

6 diciembre 1934 
26 junio 1935 
18 junio 1928
13 mayo 1933

3 junio 1933
22 abril 1927

6 febrero 1935
24 febrero 1933

1 julio 1933 
31 octubre 1933
25 febrero 1932

7 agosto 1934 
11 diciembre 1934 
17 septiembre 1935 
17 octubre 1928
14 septiem bre' 1931 
7 junio 1932
3 abril 1934 

25 octubre 1932
9 junio 1934 

17. diciembre 1930 
11 febrero 1933
2 septiembre 1921 
9 enero 1934

13 agosto 1926 
20 noviembre 1931 
22 mayo 1933 

9 septiembre 1933 
17 julio 1930
4 enero 1927
5 junio 1934 
4 enero 1928

i
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Núm ero

de
la  lis ta

Nombre y apellidos
Provincia

en que realizo 
la oposición

Coeficiente.
Servicios in te rin o s o en; :• instituciones

Fecha
del

nacim ientoA, M, D.

1.0651.0661.0671.0681.0691.070
1.0711.0721.073 % 1.0741.0751.0761.0771.0781.0791.080 1.081 1.0821.0831.0841.0851.0861.0871.0881.089
1.0901.091. 1.092 - .1.093 1.094 1 095 1.096 10.971.0981.0991.100 1.101 1.1021.1031.104
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D ir e c c ió n  G e n e ra l de  Archivos

y B ib lio te ca s

Anunciando a concurso de traslado entre 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de A r
chivos, Bibliotecas y Museos las plazas 
que se mencionan.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que se anuncien a concur
so de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas ) 
y Museos las siguientes vacantes existen
tes m  la plantilla del citado Cuerpo:
Alava (V itoria ):

Archivo Histórico ........................  i
Archivo de la Delegación de Ha- I |

cienda. ........................................... j
Biblioteca Pública ........................  J

Asturias (O v iedo :
Centro Coordinador de Bibliotecas J 

Caceros:
Archivo de la Audiencia .............  i
Archivo de la Delegación de Ha- * í

cicnda........................................  i l
Archivo Histórico ..........................
Biblioteca Pública .........................  »

Castellón:
Archivo de la Delegación de Ha- ]

cienda .......................................... 1
Biblioteca Pública ............. ...........  1

G erona :
Archivo Histórico ...........   \
Archivo de la Delegación de Ha- \ j

cienda  ...............  j
Biblioteca Pública ......................... 1

Lérida:
Archivo Histórico ...........................  j
Archivo de la Delegación de Ha- | *

cienda ..........................................  í
Biblioteca Pública ......................... I

Málaga:
Archivo Histórico ...........................  ]
Archivo de la Delegación de Ha- \ *

cienda ..........................................  i
Biblioteca Pública .......................  I

Teruel:
Archivo de la Delegación de Ha- |

cienda .........   ;......  . 1
Biblioteca Pública ......................... i

Sevilla:
Biblioteca de la Universidad ...... 1
Podrán tomar parte en este concurso 

todos los funcionarios pertenecientes ai 
Cuerpo Auxiliar de Archivo^, Bibliote
cas y Museos..

El plazo de presentación de instancias 
será de veinte días naturales, a partir 
del de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Las instancias se presentarán en el 
Registro General del Ministerio, acom
pañadas de Hojas de Servicios y de cuan
tos documentos estimen necesarios, por 
conducto y con informe del Jefe inme
diato.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a- V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Direc

tor general. Francisco Sintes.

-Sr. Jefe de la Sección de Archivos y ' 
Bibliotecas.

Real Academia Nacional de Medicina

Anunciando una vacante de Académico 
de número.

La Real Academia de Medicina, en se
sión celebrada el. día 20 de los corrientes 
acordó anunciar, para su provisión, una 
plaza de Académico de número vacante 
en la Sección de Terapéutica y Farmaco
logía. para un ^octor en Farmacia.

De conformidad con lo dispuesto en ios 
Estatutos vigentes, aprobados por Decre

to de 21 de mayo de 1954. se requiere 
para optar o la plaza mencionada:

,l.° Ser español.
2.° Tener el grado de Doctor en la Fa

cultad de Farmacia,
3.° Contar quince «años, al menos, de 

antigüedad en ei ejercicio de la profesión.
4.° Haberse distinguido notablemente 

en las materias de la Sección a que per
tenezca la vacante, por medio de publi 
caciones, trabajos prácticos, cursos, con
ferencias o por una práctica aceitada y 
meritoria que le haya granjeado un reco
nocido prestigió.

Se abrirá un plazo de quince días a 
partir de la aparición de esta vacante en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
para que puedan presentarse en la Se
cretaria de la Real Academia Nacional de 
Medicina, calle de Arrieta, 12. propues
tas firmadas por tres señores Académicos 
a favor del candidato que crean que re
úne condiciones para ello. No podrán tra
mitarse aquellas que lleven más de tres 
firmas.

Las propuestas irán acompañadas de 
una declaración jurada de los méritos e 
historial científico del candidato y de 
una declaración solemne del mismo, en 
virtud de la cual se compromete a ocu
par la vacante en el case de ser elegido 
para ella.

Los Académicos de numero han de te
ner su residenca permanente en Madrid

Madrid. 23 de marzo de 1956.—El Se
cretario perpetuo. Valentín Matilla y Gó
mez.— Visto bueno: el Presidente, José A l, 
berto Palanca y Martínez Fortún.

Tribunal de oposiciones a plazas de P ro
fesores de la Orquesta Nacional

\
Convocando a los opositores para su pre

sentación ante el Tribunal.

Se pone en conocimiento de los seño
res opositores que el acto de su presen
tación ante el Tribunal, para comienzo 
de ejercicios, tendrá lugar el próximo día 
dieciséis de los corrientes, a las seis ho
ras. en el local del Real Conservatorio de 
Música de esta capital, calle de San Ber
nardo, número 44.

Madrid, 7 de abril de 1956.-—El Presi
dente del Tribunal, J. Guridi.

MINISTERIO, DE TRABAJO  
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas - concursos para la 

ejecución de las obras que se citan.

El Intitu lo Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de doscientas (200) «vivien
das protegidas» en Ciudad Real, con su
jeción al procedimiento establecido en 
el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

Lo datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Arias y Rodríguez Barba.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones setecien
tas noventa y cinco mil cuatrocientas se
senta y cinco pesetas con sesenta cénti
mos (5 795 465,60 pesetas)

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos o en sus su- 

í cúrsales de provincia, a disposición del

Instituto Nacional de la Vivienda, gs de 
ochenta y deu- mi) novecientas cincuen
ta. y cuatro o'vo'ifi* con asenta y Cinco 
céntimos (87 954.05 pesetas*.

I I . — P l a z o  de  p r e s e n t a c i ó n  d e

PROPOSICIONES

Las proposiciones pava optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Marqués de 
Cubas, 21. Madrid, durante veinte dias 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo, si este último día fuere in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico jurídicas ge
nerales y particulares que han .de regir 
en ia subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta, dentro de lo quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

I I I — FO R M A  DE CELEBRARSE LA  
SUBASTA-CONCURSO

Los lidiadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrádos, lacradcB y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, y el otro, 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procedíéhdose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a ÍÓs 
lidiadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los qué se re
fieren a la. proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará' exento del 
90 por tOO de los derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de apliéacióh a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial de 7 de febrero de 1955. 
sobre revisiones de precios. No les será 
reconocido aumento por hierro primado.

Madrid. 3 de abril de 1956.—El Direc
tor general, Luis Valero Bermejo.

1.436—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento cuarenta ( 140>- ̂ vi
viendas protegidas» en Baracaldo (Vizca. 
ya), con sujeción al procedimiento esta
blecido en el artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de ia subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:
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X,—D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de jas viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don Ignacio Gorostiza y don Luis Sa- 
loña.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de once millones trescien
tas noventa y cinco mil novecientas cua
renta y siete pesetas con cuarenta y sie
te  céntimos (i 1.395.947.47 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la. subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
én ia Caja General de Depósitos o en sus 

\ sucursales de provincia a disposición de) 
Instituto Nacional de la Vivienda es de 
ciento treinta y seis mil novecientos se
tenta y nueve pesetas con setenta y tres 
céntimos (136.979,73 psetas).

II.—P l a z o  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e

PROPO SICIO NES 

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto’ Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte dias 
naturales, contados desde el siguiente, al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta  las doce horas del dia en que se cié-' 
rre dicho p azo; si este último fuere in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del dia siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a
SUBASTA-CONCURSO

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 

'restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores ;os resguardos de los depósitos 
y . demás documentos presentado^, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripcones de la legislación 
general de Obras Públicas de la contrata
ción administrativa y de la legislación 
social.

Estas obras estarán-sujetas a lo que es
tablecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero de 1955

sobre revisiones de precios. No se les re
conocerá. aumento por iiierro primado.

Madrid, 27 de marzo de 1956.—El Di
rector general. Luis Valero Bermejo. 

1.437—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita .
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Cerámi
ca La Asturiana, S. A., en solicitud de 
autorización para la ampliación de su 
industria de cerámica de Carreño (Ovie
do), comprendida en el grupo segundo b) 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a Cerámica La 
Asturiana, S. A., la ampliación de indus
tria que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición mi 
ministerial y a las especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.* Ei capital social deberá cum plir In 
Ley de 24 de noviembre rio 1939 de pro
tección a la industria nacional.

3.-- Esta autorización no implica reco
nocimiento de !a necesidad de importación 
de maquinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbreda. acompañada de 
certificación expedida por la Delegación 
de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la
que figura en el proyecto que sirvió 
base para su autorización.

4.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a ’ la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu- 
i en en' ei permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el de
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1956. — El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, pu blicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de abril de 1956.

C. P. N, núm. 5.928, expedido en '21-11-1951 (sustituye y anula al 4.082, 
expedido en 9-9-1944)

ARTECHE HERMANOS, S. I,.

Fábrica de hilados y torcidos de algodón.—Oficinas y fábrica: Barrio de los Mártires
Vergara (Guipúzcoa

Productos que fabrica 

Producción  
normal

Kilógramos

Capacidad 
dé producción

Kilógramos

Hilados y torcidos de algodón hasta el número 40 
(14. 15 TEX) o los números equivalentes en los de 
fibras artificiales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 440.000 480 000

i. , •'
Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 

días laborables y jom ada de dieciséis horas.

C. P. N. núm. 5.929, expedido en 21-11-1951

ARANA Y URIBE, S. r ' C.

Fábrica de máquinas-herramientas.—Oficinas y fábrica: San Francisco, 50.
Elgóibar (Guipúzcoa)

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades
Productos que fabrica

Fresadoras universales ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Mandrinadoras ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Rectificadoras ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Taladros ... •... ... ... ... . . . . . .  ... ... ... ... ... ... ...

96
12
36
60

200
32
60

800

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal y dedicando toaos los elementos de trabajo'de la industria a la fabricación de 
un solo artículo de los consignados para la capacidad de producción.

( Continuará.).


